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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTEClO5O ELECTORAL.

A: PlIRlICO EN GENERAL.

Dentro de la causa sgria di con el No. 1 68-2024-TCE (A u:xi LitIa se ha tIispueto lo que
t-onUIlkiacIú,1 me peimito transcribir:

“SENTENCIA
CAUSA Nro. 168-2024-TCE (ACUMuLADA)

TeiI.a En esta sentencia, el Pleno del Tribunal Co ntencieso Electoral anahza los recursos

verticales de apelatión nterptieslos por el denunciante y la denunciada en contra de la

sentencia de primera instancia. Luego del análisis coiresporidierite, el Pleno resuelve nogal

los recursos i iteipueslos y confi miar cii su totalidad a sentencia ven ida en grado, al

concluir que los argumentos expuestos por las paites ecu rientes no desvirtúan la

niotivación ni lleran la proporcionalidad de la decisión impugnada.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quilo, Distrito Mutto1,olita,io, 08 de mayo de

2025.- Las 18h53.

VISTOS.- Agrégtiese a los autos:

a) Memonijidu Nro. TCE-SC-OM-2025-0176-M, de 14 de marzo de 2025 suscrito por el
secretario general de este Tribunal 1

b) Copia ceptilicada de la convocatoria a sesión de hIco [u s[hILLwp)al

1. Antecedentes

1, El 10 ile enero de ¿025, el juez Ángel Torres Maldonado dicló sentencia dentro de la

ca’.sa Nio 16H-20241’CE (Acumulada), originada en la denuncia interpuesta por el

señnr -lolver Tindad Ciler Macías en contra de a señora AnaLa Cecilia Ledesn:a Gi:cia.

presidenta nacional del partido zqu:erda I)cniocraLca. Lista 1 2.

2. El 15 de criera de 2025, la señora Analía Cecipa Ledes:na Garcia interpuso recurso de
aclaración y i:iipkación-. Mediante auto de 20 de enero de 2025 e1 juez o quo atendió el

‘ecu ‘so lioiizo:ital4.

3. lauto la señora Analia Cecilia Ledesma García coil,o el señor lolver Trinidad Giler

Macias i nteipuseron recu:sos ver:icaes de apelación cii contra de a sentencia dictada

el 10 (le enejo de 2925, os cuales fueron conced:dos por el juez de instancia mcd ianlc

autos de 27 y ¿8 de enero de 2025, respec:ivan:ente’ -

F& 612
2 R 1234-1231.

1301- 303 raq’
1 Is i1{j’JI31i

Fs. l]22ii1l/i34i347
Es 1133I3i3vtt.Hta/ IÇj9fl
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4. El 29 de enero de 2025 la Secretarfa General de este Tribunal realizó el sorteo
electrónico y radicó la sustanciación de la causa en el doctor Joaquín Viteri Llanga7,
quien el 04 de febrero de 2025 admitió a trámite los recursos de apelaciónH.

S. El 04 de Febrero de 2025, el secretario general de este Tribunal, a través del Memorando
Nro. TCE-SG-OM-2025-0065-M, convocó a la jueza y jueces lvonne Coloma Peralta,
Fernando Muñoz Benítez, Guillermo Ortega Caicedo y Richard González Dávila, para
integrar el Pleno del Tribunal encargado de conocerlos recursos interpuestos9.

6. El 14 de febrero de 2025, la recurrente Analía Cecilia Ledesma García designé nueva
deFensa técnica’° y, posteriormente, presenté incidente de recusación en contra del illez

electoral Richard González Dávila’ 1; motivo por el cual el juez sustanciador, mediante
auto de 17 de febrero de 2025, suspendió los plazos procesales para resolver los
recursos de apelación y dispuso dar el trámite correspondiente para conocer y resolver
el incidente de recusación 12

7. El 05 ile marzo de 2025, la recurrente desistió del incidente promovido y sustituyó
nuevamente a su defensa técnica’3; sin embargo, en la misma fecha, el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral resolvió rechazar el incidente de recusación por extemporáneo,
habilitando al juez recusado para conocer la causa principall4.

8. El 14 de marzo de 2025. el juez sustanciador dispuso la reanudación de plazos de la
causa principal I5

II. Jurisdicción

9. El Pleno del Tdbunal Contencioso Electoral, es competente para conocer y resolver la
presente causa de conformidad a lo dispuesto en el artículo 221 numeral 2 de la
Constitución de la República del Ecuador; y, artículos 72 inciso cuarto, 268 numeral 6 de
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuadoi;
Código de la Democracia (en adelante. Código de la Democracia o LOEOPJ.

III. L.gitimacióii activa

10. De la revisión del expediente se verifica que los ahora recurrentes, señor Holver
Trinidad Giler Macias y señora Analía Cecilia Ledesma García, Fueron partes procesales

en la presente causa acumulada en calidad de denunciante y denunciada
respectivamente, por tanto cuentan con legitiniación para interponer el recurso vertical

de apelación.

Fs. 1542-1544-
Es. 1545-1 547.
Es. 1554.

UI Es. 1556-558.
11 Es. ‘560-1584.

Es, 1586-1587 vuelta.
Es. 1604.

4 Es, 1611-1615, Con Von, saLvado del j ‘el electoral Pv rna nrlt’ MLI oz Bt[Iítet (Ver Es, 1617-It IR]
Es. 16261627.
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1V. Oportunidad

11. l.a sentencia de primera instancia se dictá el 10 (le enero de 202516 y fue notificada a las

partes irocesales en la misilia íeclia, con fl,inie se ven íica de las tazones sentadas por la

secretaria relatora (Id-bac d& despauho del juez o quo que obran de autos’’,

12. El 15 de enero de 2025. la denunciada interpuso recurso horizontal tic aclaración y

am pliación de la sentencia ‘°, ni ¡sil] O qti e íue atendido mcd ¡ante ati [o de 20 de enero de

2025’.

13. El 23 de enero tic 202S, la señora Aiialia CeuI:a Ledesma García interpusu recurso de

apelación en contra de a sentencia dictada por e: juez de iIIsranc’a; por lo que se

presentó dentro dei término legaL

14. 15 de enero de 2025 ingresó por via electrónica u u escrto suscrito por c denunciante

Holver Trinidad Giler Macias. mediante el rna! interpuso recurso de apeac:óTt contra la

sentencia, el cual fue reni italo al despacho del [‘e,. de inslanuia a [iaVés del iii emorando

Ni-o- ‘rcEsG2o2soo72.M2 suscrito por ci secretario general del Tribunal Contencioso

ElectoraL por lo cual se cumplió ci requisito de oponnn,dadfl.

y. Argumentos de los recurrentes

15. La señora Analía Cecilia Ledesma García, presidenta nacional del partido político

Izquierda Democrática stistenta su recurso de apelación en los slguieultes términos:

15.1. Aiega que el juez de instauicia reconoció que las sentencLas aportadas por el

denunciante fueron presentadas en copias simples, carentes de validez formal;
no obstante, en el párrafo Rodela sentencia recurrida señaló que las sentencias

ejeculoriadas dictadas por este Tribunal no requieren certificación, debido a que

son actos procesales deíin,[ivos que gozan de a autoridad de rosa juzgada, lo que

les otorga valor probatorio ntrinseco. Considera que ailmitirlas como prueba

para demostrar hechos ajenos a su contenido, sin cotejo, resulta inconstitucional.

1 5.2. Además que el articulo 145 del Reglamento de Trámites dei Tribunal

Contenc,oso Electoral prohibe considerar como prueba la documentación

presentada en cOpia stmple; por ello. cuestiona ¿cdnui el seña, juez de instancia

motiva la respo;isahilidod de la de’I!,niada en el Esututo de ¡o ¡zuu,erda

“Es 1234-U5L
1 24- 291 vLIeIla

IS .4:’’- i?O jeia
10-iii L

Fs ir12-133i.
410

u Fç :342- 317.
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Democrática que consta del proceso saulo copio simple, sin certificación, sin
conocersi exisie,vii ono reformas o este instrumento nonnutivo?, y reproclia que,
pese a advertir esa irregularidad, el juez Fundamente la sentencia en normas
estatutarias no certificadas, lo que califica de contradictorio.

153, Afirma haber sido sancionada con vulneración a los numerales 1, 2, 3 y 4 del
artículo 76 de la Constitución; y, respecto a los Fundamentos de la sentencia,

advierte que esta reconoce las mismas conductas para sancionar por las causales

2 y 12 del artículo 279 de la LOEOP, ID que considera un tratamiento normativo

erróneo.

1S.4. Sostiene que la sentencia reconoce el curnpliniiento de lo dispuesto en la causa
Nro, 050-2020-TCE, al indicar que la organización política, el 01 de julio de 2023
cumplió la orden legítima de autoridad competente al efectuar la reforma de su
normativa interna conforme a lo establecido por el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, por lo que estima incongruente que se le haya sancionado
sin que se prohara ninguna actuación personal que contravenga dicha resolución,
máxime cuando su continuidad como presidenta se dio por razones derivadas de
otra causa (Nro. 098-2024-TCE).

15.5. Cuestiona si el precedente jurisprtidencial que impone plazos para realizar
reformas estatutarias tiene aplicación general o solo para el partido Izquierda
Democrática; y objeta que, en el párraFo 94, se pretendan derivar
responsabilidades por actos como convocar, firmar electrónicamente o
comunicar decisiones, pues es atentar contra la seguridad jurídica.

156. Finalmente, niega que haya permitido postulaciones fuera de los requisitos
estatutarios, invocando que el artícu’o 112 de la Constitución hahili ta a los
partidos a presentar candidatos no afiliados; y que en el expediente no consta
prueba de la Forma en que se adoptó la Resolución CEN-ID-04-08-2024.
Cuestiona que se le atri huya responsabilidad por presuntamente haber expuesto
un proyecto de reforma sin que conste en autos en qué foja del proceso está la
exposición y la explicación, por lo cual concluye que ha sido sancionada por una
infracción inexistente y por lina conducta no probada.

15.7. Solicíta que se revoque la sentencia apelada y se declare la inexistencia de
responsabilidad, por no haberse acreditado prueba útil, pertinente ni
conducente, advirtiendo que confirmarla implicaría que se establezca un grve
precedente jurisprudencial que generaría desconfianza en el sistema de justicia
electoral.

16. El señor Solver Trinidad Giler Macías, por su parte, algumenta su recurso de apelación
señalando:

16.1. Que en la audiencia quedó demostrado que la doctora Analia Cecilia Ledesma
García en su calidad de presidenta nacional del partido Izquierda Democrática,

GÁPÁNTIZÁMOS
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incurrió en infracción electoral muy grave conforme al articulo 279, numeral 2

del Código de la Democracia, al haber incumplido la sentencia dictada por este

Tribunal en la causa Nro. (H02020-TCE.

16.2. Cita expresa mente lo afi ‘mado en la sentencia apelada, según la cual el partido

Izquierda Democrática, en sesión extraordinaria del 04 de agosto de 2024

convocada y presidi (la por la denunciada, “incumplió la mdc,, emanada por este

iibu,ici) conforme los presupuestos detalladas en el párrafo 92, pues el 04 de

agosto de 2024 reformó ,iui,ni,tíva interna sin considerar los seis ‘rieses mínimos

de anticipación al proceso de elección de candidatos pura las E/en ¡OI,CS Generales

de 2025, mro/izado el 16 de agosto de 2024,y cuya listo se aprobó ci 30 de agosto de

2024; incumplimiento cimyo rrspousabilidad se onu/izo it ¡nfra ?.5.3..

16.3. Cuesdona que, a pesar di haberse declarado la existencia de cUchi nfracción. el

juez de instancia haya o ptado ú:;icajnente por mponcr tina niul ta de veintiún

sahirios básicos viIi ficados, medida que retieja lina sancór de9iiopurt:onal que

omite la gravedad de la infracción y no cumple lo dispuesto en el aitictilo Z79 del

Lód;go de la Democrdcia, configuránd ose una nlotaaciój deFiciente con ana al

artículo 76 nuniera 1 7 Hteral 1) de la Constitución

16.4. Por otra parte. señala ctic existe una contradicción evidente en la sentencia, ya

que, por un lado, se reconoce la infracción y la vulnera ri ón del esLaltao

partidario: pero, por otro, se aplica una sanción que califica ro,iio simbólica, lo

ctid no puede co:istituuse en pIeLtdeiIte, UadIlduse de Lila cu,idicta muy grave

que incluso podría tener relevancia penal, y que no debería esolverse co” una

simple multa.

16.5. Manifiesta que el régimen sancionador electoral prevé la multa solo ara
infracciones leves; niie itt as que las infracciones graves y muy graves deben ser
sancionadas con ‘nl’ Ita, destitución y/o stispensi ón de derechos (le participación,

por lo que considera que el juzgador debió haber considerado la imposición de

lina sanción más fuerte, conforme lo dispone el artículo 279 del Código de la

De m o c ra cid,

16.6. Final mente, co nsi den que el juez de insta ncia 7dJest 0110cr el tipo de

conjunciones que lo norma ubam’cay no aplica la conjunción copulativa, pese a que

cla,amne,,te expreso en si, sentencia que la señora Ancilín Ledeçmu ha incurrido en

una irJ’rocción electoral ‘Huy guve por lo que afi rina debió apI i curse los tres

elen!er,los de:- tro de la sanción: ccon6n:ci, desti tuci ór: y susper:siúr. de

derechos.

16.7. Concluye solicitando que el lleno del Tribuna! Con1encoso Electoral imponga en

estiucto (brecho urt, sanción p:’opoicioiial a la giavetlad de la infracción

cometida por la señora A nilía Ccci Ii a Ledesma García.

VI. AnMisis y consideraciones

GAPANIIZAMOS



yqr
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

______

TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAI Da ECUADOR

tfl

Causa NrD. 1 dZO24TCE (ACUMULADA)

17. En Función de los argumentos expuestos por los recurrentes, corresponde al Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral resolver los siguientes problemas jurídicos: 1) ¿La
sentencia de primera instancia vuloeró el dei-echo al debido proceso, al valorar
copias simples de sentencias del Tribunal Contencioso Electoral? y Ii) ¿Existieron
los elementos necesarios para determinar la comisión de una infracción electorai
muy grave y su respectiva sanción?

¿La sentencia de primera instancia vulnerá el derecho al debido proceso, al
valorar copias simples de sentencias del Tribunal Contencioso Electoral?

18. la Constitución de la República del Ecuador, en su articulo 76 numeral 7 literal h),
garantiza a las partes procesales la posibilidad de presentar argumentos y pruebas, as!
como de contradecir las que se presenten en su contra, dentro de condiciones que
permitan el ejercicio efectivo de la defensa. Esta disposición. como ha sido desarrollada
por la Corte Constitucional en la sentencia No. 2068-18-EP/23, impone como estándar
mínimo que las pruebas deben estar a disposición de la contraparte y que la falta de
contradicción solo es relevante siesta resulta materialmente imposible o procesalmente
vedada.

19. En concordancia, el artículo 72, inciso segundo, de la LOEOP, dispone que el anuncio,
práctica y valoración de la prueba deben observar Los principios de inmediación,
oportunidad, pertinencia, contrastación y contradicción. Estos principios rigen la etapa
probatoria de los procesos contenciosos electorales y exigen condiciones que aseguren
tanto la coníro ntación efectiva de los medios probatorios como su incorporación
legítima al expediente.

20. A nivel reglamentar o, el articulo 136 del RTTCE establece que la Finalidad de La prueba
es conducir al juzgador al convencimiento respecto de los hechos controvertidos; en
tanto que el articulo 145 del mismo cuerpo normativo dispone que la documentación
presentada en copia simple no constituye prueba dentro del proceso electoral. Sin
embargo, esta regla debe ser entendida en el marco de la naturaleza del documento y de
las garantías procesales que rigen su valoración.

21. En este contexto, durante la audiencia oral única de prueba y alegatos, se incorporó
como prueba las sentencias dictadas por este Tribunal en las causas Nros. 050-2020-
TCE, 252-2023-TCE y 098-2024-TCE. Dichas sentencias fueron presentadas en copias
simples por la parte denunciante. La defensa técnica de la denunciada cuestionó su
validez, alegando que su incorporación no cumplía con lo exigido por el artículo 145 del
RTTCE.

22. El juez de instancia, al valorar dicha prueba documental, sostuvo que las sentencias
ejecutoriadas del propio Tribunal, por su carácter de actos procesales definitivos y por
encontrarse archivadas en repositorios institucionales, gozan de presunción de
autenticidad y autoridad de cosa juzgada, En consecuencia, consideró que su

GAPANTIZAMOS 6
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presenlación en copia simple no afecta la validez probatoria ni limita el derecho a la

contradicción.

23. Este Tribunal considera c ue la jd iii ¡Sión de copias simp’es de seiitericias ej ecutoriadas

dictadas por esta ¡uiisd ¡cci ó u electoral no contraviene el debido p [ oteso, en la medida

que os fallos del Fn hunal al const.ituirse en jurisprudencia23, son Fuente del derecho,

por lo mismo resulta aplicable lo dispuesto en el articulo 140 del RT’lCE.

¿Existieron los elementos ulecesau-ios para determinar la cornisíón de una

infracción electoral muy grave y su respectiva sanción?

24. Ahora bien, en cuanto al fondo del asunto, la sentencia emitida en la causa Nro.

OS0-ZU20TCE, originada en un recurso subjetivo contencioso dectural, esthleció ulla

obLgacón concreta dirigida a partido Izquierda Deniociátca, en virtud de la cual se

Wspuso que toda efounia a su no rulbitiva ¡ nterna debe efecluarse por lo menos co u seis

(6) meses de ntelacón a los procesos de elecdón interna o al proLeso de elección de

cauidiclaairis Textuaflner.te la sentencia establece:

TERCERO: Disponer que el pi’tido Izquierda DeniucrflUcu, cuond9 proceda a ¡ci

,eíor,,ia de su normativo iite,,iu, lo hagrr en estricta observación de los pril;cipiov

de’,,ocrálkas y con apego a ¡u Constitución de l República, los inst,i,nientos

inte’-nucionuíesy lo Ley, con el fin de precautelar la srquridad juidica y el km echo d

purticipación d los afiliados: y, par lo ‘ne’;os con 6 meçeç de ariric’ipnrión a los

procesos cte clv vii ti ter,,o o del p, oceo cíe etecció, j de ca di ta ws, co ni clii di en

cuenta lo paridad de qérie a, inclusión de jóvenes, de grupos vulnerables y
discrimín ciclos ti istóricome,l te

25. Esta ci isposición, fue dictada por la mayoría del P’eno del Tribu ml en el ej ercido de su

competencia ¡ tirisdiccio nal, conforme lo establece el artículo 221 de la Constitución de la

República y el artículo 266 dei Código de la Democracia. Por tanto, couisLituye una orden

legítima, vigente, de obligatorio cumplimiento para los sujetos po1 ticos y sus
representantes legales, cuyo incumplimiento podría configurar una infracción electoral

muy giave.

¿6. En consecuencia, la disposición contenida en la sentencia Nro. D5O-2020-TCE debe ser

comprendida como una directriz de cumplimiento obhgatorio, hile impone a la

organización política Izquierda [)eniociática el deber de refoiinam su normativa interna

con tina anticipación mínima, y no como lina rnera sugerencia susceptible de aplicación

discrecional Esta regia, por su natu ‘alez.i tu ríd i ca y su fuente u risdicco nal, se

ci:cuentra plenamente vigente y es exigible mientras no sea modH’icada o dejada sin

efecto mediante un pioiiuncialimicnirl noniuativr, o ¡udicia josteuoi

‘ VÑ a rt:cu los 22 JL’ Cons tu Eón d l Rup ti bI ic:; del Ecuador y ari cu 1 2M’ de la Lev

ica El cc!ora Orga u ilaciones í’: ‘jas di, a Repibl ca del Ecuad, r.

GAPANT1ZAMOS, 7
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27. Una vez realizado el análisis anterior, corresponde determinar si: i) la reforma
normativa aprobada el 04 de agosto de 2024 se efectué dentro del plazo de seis (6)
meses fijado en el punto resolutivo tercero de la sentencia dictada en la causa No.
050-2020-TCE; u) dicha actuación se adecua a la infracción prevista en el numeral 2 del
artículo 279 del Código de la Democracia como lo determiné el juez de instancia; y, iii) la
responsabilidad personal de la señora Analía Cecilia Ledesma García se encuentra
acreditada.

28. Consta del expediente que, mediante Oficio Nro. PN-ID-AL-067 de 29 de julio de 2024, la
presidenta nacional del partido Izquierda Democrática convocó a sesión extraordinaria
del Consejo Ejecutivo Nacional para el 04 de agosto del mismo año, incluyendo en el
orden del día el análisis del proceso interno de selección de piecandidatuias y la
aplicación del artículo 30 del Estatuto partidario. En esa sesión, celebrada el 04 de
agosto de 2024, el Consejo aprobó, mediante la Resolución Nro. CEN-ID-04-08-2024-3,
suscrita electrónicanwnte por la denunciada y el secretario ejecutivo, el texto del
Reglamento para la Democracia Interna y dispuso la aceptación de postulaciones con un
tiempo de afiliación menor al estatutariamente previsto. Posteriormente, a través de la
Resolución Nro, CEN-lD04-08-2024-4, también suscrita por ambos, se aprobaron el
calendario y el presupuesto electoral para el proceso de primarias.

29. En efecto, entre la aprobación del nuevo reglamento interno y del calendario electoral, y
la realización de as primarias internas efectuadas en el ni sm o mes, mediaron algu nos
días. Esta actuación contraviene abiertamente el punto resolutivo tercero de a sentencia
Nro, 050-2020-TCE, la cual ordenó que toda reforma normativa de la organización
política se realice con al menos seis (6) meses de anticipación a os procesos internos de
elección de ca ndidaturas. Tal incuiiipl i miento constituye el objeto de la infracción
electoral muy grave tipificada en el numeral 2 del artícuto 279 del Código de la
Democracia.

30. Por otra parte, no se ve rifica vulneración del principio non bis in idem, por cuanto la
causa 098-2024-TCE versó sobre la validez del proceso interno de elección de directivas,
mientras que el presente expediente aborda el incumplimiento de tina orden legítima de
un órgano electoral; difieren, por tanto, el objeto y causa. De igual modo, se precisa que
la conducta reprochada se subsume en el numeral 2 del articulo 279 del Código de la
Democracia y no es contradictoria con el numeral 12 del mismo artículo, como lo
determinó el juez de instancia. Es decir; la disposición tercera de la sentencia No,
050-2020-TCE, al ordenar que toda reforma normativa del partido Izquierda
Democrática se efectúe con al menos seis [6) meses de antelación a los procesos
internos de elección de candidaturas, constituye una orden jurisdiccional concreta y de
obligatorio cumplimiento, que debe ser aplicada cada vez que se realicen reformas a su
normativa interna relacionadas con la democracia interna.

31. Finalmente, en o relativo al recurso presentado por el señor l lolver Trinidad Giler
Macías, se advierte que sus alegaciones se centran en cuestionar la proporcionalidad de
la sanción impuesta a la señora Analía Cecilia Ledesma García, al considerar que, pese a
haberse declarado la existencia de una infracción electoral muy grave, ci juez de
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instancia optó únicamente por ¡ mponer una iii ti Ita pecuniaria de veintiún salarios

básicos un iíicados. En su criterio, la Dliii sión de otros componentes sancionatorios

previstos en el artículo 279 del Código de la Democracia, como la suspensión de

derechos de painci pación o la destirti ción, con íigu aria Lina motivación insu ficiente,

cDlltraIIa al principiD ile juridicidad y al deber de adecuación entre -a giavedad del

hecho y la cohlsecuencia urdica apkcahle.

32. No obstante, dci aniHsis integril de la sLiltvr.tia impugnada se desprende que el

uzgador no omitió valorar el conlexto ni la ndtulaleza de la conduela atribuida, sino que

desarrollé tina not:vación razonada, aendindo a los principios de ptpo;cionalidad y

lcsiv:dad. En part:ctilar consderd qu b: nt existió un i ocu niplimiento de tina orden

egiti ma de e:e Tri bu mil, dicha actu ación no pi-ud tijo -una afectación stista nzi iI a los

derechos de paric:pac[hn ni generó un impaczo esti-urnral en el proceso electoral en

curso. Bajo esta perspcc va, la sanción i “puesta guarda correspondencia con la

intensidad dci reproche exigible a la conducta, ateiicliendo no solo al tipo o flaccional

previsto en el ariícuio 279 numeral 2 del Código (le la Democracia, sino también al

alcance real ile perjuicio.

33. En consecuencia, este Tribunal estima que a sentencia de instancia se encuentra

debidamente motivada en los términos exigidos por el artículo 76 nunieial 7 lfteral 1) de

la Constitución de la República del Ecuadoi y que la sanción impuesta respela el

principio de p opoicinnal idad, conforme lo previsto en el a iticulo 2B5 del Código de la

Democracia. La valoración judicial no se apart.a de la regla de adecuación normativa ni

resulta drl3i1rI}a, pues responde a una )uIiLlei.lt ini explícita tle o iechos acieIihitIos

ya una lectura sistemática del régimen Sa iic:oiatoiio electoral.

VII. Decisión

En mérito de lo i?xptiesto, ADMINISTRANDO IIJSTICIA. EN NOMBRE DEL PUEBLO

SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LAS LEYES

DE LA REPÚBLICA, el Meno del Tribunal ContL’nc,DSD Electoiu, resuelve:

PRIMERO.- Negar los lecursos de apelación nterlwestos por la señora Arialia Cecilia

Ledesma Gaicía y el señor -lolver Trinidad Giler Macías en contra (It la sentencia dictada

en la presente causa el lo de eneio de 2025.

SEGUNDO.- Ratificar el contenido de la sentencia emitida el 10 de enero de 2025 por el

juez electoral doctor Ángel Torres Maldonado.

TERCERO.- Notifíqtiese:

3.1. Al señor 1 lolver Trinidad Giler Macias, en las direcciones de corren electrónico:

iiaro IIiena 197B@littiiiaiLcom y dieulapfjgniaiLcum; así comD, en la casilla

contencioso electoral Nro 143.

3.2.J\ a señora Analia Cec:íia Zedesna García en las direcciones de corrvo electrónico:

4JLuigilcai!osÚ!ur;JLco:b. y ::al:alc: Jiigu td2ihIa:!cc-:n; as c-anio, en la casilla

contencioso eectoi al Nio. 087.

GAPANTIZÁMOS 9
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CUARTO,- Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

QUINTO.- Actúe el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del
Tribunal Conlencioso Electoral.

NOTIFÍQIJESE Y CÚMPLASE-” E) Abg. Ivonne Colonia Peralta, JUEZA; Dr Fernando
Muñoz Benítez, JUEZ (VOTO SALVADO); Mgtr. ¡Daquín Viteri Llanga, JUEZ (VOTO
SALVADO); Mgtr Guillernio Ortg Caicedo, JUEZ; Abg. Richard González Dávila, JUEZ.

de mayo de 2025.

Paredes Paredes
Secretario General
Tribunal Contencioso Electoral ‘

GÁPANTIZÁMOS io
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CAUSA No. 768-2024-ICÉ (Acumulada)
Recurso de Apetación

Voto SaLado

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL.

A: PÚBLICO IN GINERAL.

Dentrn de la causa signada Cori el Nro 168-2074-TCE (Acunada) se ha
dispuesto u que a continuación me pci milo tiaiisciibr:

“Voto Salvado

POR DISENtIR CON EL FALLO DE MAYORÉA, EMITO EL SIGUIENTE VOTO
SALVADO

TEM_A: Recursos de apelación inlerpuestos por los señores Analia Cecilia Ledesma

García. presidenta nacional del partido Izquierda Democrática, y 1-lolver Trinidad

Giler Macias, presidente provincial de Sucumbios, de esa organización politica, en

contra de la sentencia expedida el 10 de enero de 2025, emitida por el juez de

instancia, mediante la cual aceptó la denuncia propuesta por Holver Trinidad Giler

Macias en contra cte Analia Cecilia Ledesma Garcia, por presunta infracción

electoral muy grave, e impuso sanción de multa de 21 salarios básicos unificados.

El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resue’ve aceptar el recurso de
apelación interpuesto por la denunciada, y ratificar su estado de inocencia; y
rechazar el recurso de apelación interpuesto por el denunciante.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito. I)islriln Metropolitano, 08 de

mayo de 2025.- Lis 18h53.- VISTOS: Agréguese a los a,ilos:

a. Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0176-M, de 14 de marzo de 2025,

s.iscritc por el magíster Miron Paredes Paredes, secretario general de;

Irihunal Contencioso Ejectoral. por el cuai remitió a los señores jueces:

abogada Ivoine Cojonia Peral:a, doctor Fernando Mufloz Benítez, nagister

GuLcrrno Ortega Caicedo, y abogado Richard González Dávila, el expediente

de la presente causa en formato digital, para su revisiori y estudio.

b. Convocatoria a sesión de Peno Jurisdicc:onj de Tribunal Contencioso

Electoral para el 08 de mayo de 2025.

1. MITECEDENTES

1. CoTlIornie la razón sentada por & Secretario General del Tribuai

Conlencioso Eccioral. Encargado; a la fecha, el 20 de agosto de 2024. a :as

22h20: ‘(.,) s& ,rcihe en el ctrreo nstiturnono) de la Secretaria Gencrol del

Tr;bunul Contencioso ElectoraL o&ec un correo desde

la di,-cccióri elccjrórüca: htgiler,naaask,hotrnaiLcorn con el asunto: DENIJNGIA
1
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CAUSA No. 1582024.TCE (Ac’niiulada)
Recurso de ApeIción

Voto Salvado

INFR44CCION ELECTORAL EN CONTRA ANALÍA LEDESMA GARCÍA /
PRESIDENTA DE IDI2Ç mediante el cual señala: o comparezco con la
f7ncdidad de presefflczr una denuricia por INFRACCIÓN ELECTORAL en contra
de la doctora Ancha Cecilia Ledesma García (,.,)‘ al mali odjunta un (01)
archivo en formato pdf( (fs. 241).

Una vez analizado el escrito (fs. 2-7 vta,), se advierte que se refiere a una
denuncia por el cometimiento de una presunta infracción electoral muy
grave, presentada por el señor Holuer Trinidad Giler Macias, en contra de
la señora Ancilia Cecilia Ledesma García, de acuerdo a lo señalado en el
articulo 279, numeral 2, del Código de la Democracia, relativo a incumplir
órdenes legítimas emanadas de los órganos electorales competentes.

2. Conforme el acta de sorteo Nro. 122-21-08-2024-SG, de 21 de agosto de
2024, así como de la razón sentada por el secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral, el conocimiento de la presente causa, identificada con
el Nro. 168-2024-TCE, le correspondió al magíster Angel Torres Maldonado,
juez del Tribunal Contencioso Electoral (fs. 242-244).

3. El 26 de septiembre de 2024, a las 09h30, el magíster Ángel Torres
Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral, emitió el auto de
admisión de la causa 168-2024-TCE (Cs. 554-555 vta.),

4. Con auto de 18 de octubre de 2024, a las 13h30, el doctor Angel Torres
Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral, en lo principal, dispuso
la acumulación de la causa 1 87-2024-TCE a la causa 1 68-2024-TCE, por lo
cual en adelante a la causa se la identificó con el número 168-2024-TCE
(Acumulada) (fs. 1087-1089).

5. El 10 de enero de 2025, a las 13h56. el doctor Ángel Torres Maldonado, juez
del Tribunal Contencioso Electoral, dictó sentencia dentro de la presente
causa (fs. 1234-1251).

6. Con escrito de 15 de enero de 2025, la denunciada señora Analia Cecilia
Ledesma Garcia, a través de su patrocinador, solicitó la aclaración y
ampliación de la sentencia de instancia dictada el 10 de enero de 2025 (fs.
1302- 13 03.

7. El 20 de enero de 2025, a las 14h00, el doctor Ángel To]res Maldonado, juez
del Tribunal Contencioso Ilectora1, dio por atendido el recurso horizontal de
aclaración y ampliación, dentro de la causa l68-2024-TCE (Acumulada) fs.
1309-131 1).

2
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Recurso de Apelación
Voto SoI,rndq

8. Con escrito de 23 de enero de 2025. la denunciada, señora Anaa Cecilia

Ledesma Garca. a través de su pairoc;nador. inTtrpuss recurso de apelación

en contra de la senrenris de lO de enero de 2025. einil;da por e :ez de

;nLancia ls. 1323-1331).

9. Mediante auto dc 27 de enero de 2025. a las 22h25. el inagtster Áigel Torres
Maldonado, juez de[ Tribunal Contencioso Rlectoral, conredió el recurso de

apelación inlerpttesto por la señora Analia Cecilia Ledesma García, de la

sentencia de lO de enero de 2025 (fs. 1333-1334 vta).

10. Con memorando Nro. TCE-SG-2025-0072-M, de 28 de enero de 2025, (fs.

1340), el Secretario General del Tribunal Contencioso Blectoral. remitió al

despacho del magister Ángel duardo Torres MaLdonado, el escrito cte 15 de

enero de 2025 suscrito por el denunciante. Holver Trinidad Giler Macias.

conjuntamente con su patrocinador; mediante el cual, interpuso recurso de

apelación en contra de la sentencia de 10 de enero de 2025 (fs. 1343-1347).

11. BI 28 de enero de 2025, a las 13h00, el doctor Ángel Torres Maldonado, juez

de Tribunal Contencioso Electoral, concedió el recurso de apelación

interpuesto por el denunciante, Holver Trinidad Giler Macias, en contra de la

sentencia emitida el 10 de enero de 2025 fs. [530- 1531).

12. Cuiifujine el acta de sorteo Nro. 024-29-Ql -2025-SG, de 29 de enero de 2024,

asi como de la razón sentada por el secretario general del Tribunal

Conlencioso Electoral, consta que, e] conocimiento de la causa identificada

con el Nro. 168-2024-TOE (Acumulada), le correspondió, e]] calidad de

stistnnciador, aJ doctor Joaquin Viteri Llanga. juez de) Tribunal Contencioso
Electoral (is. 1543).

13. El expediente de a causa Engresó a despacho del juez sustariciador. e 29 dr

eneto de 2025. a las 16h23. compuesto de dieciséis 16) cuerpos. en mil

quinientos cuarenta y cuatro fojas (fs. 154;.

14- Med.an(c auto de 04 de-febrero de 2025, a las 11h36. el ue sustanciador.

doctor Joaqun v:ter: Langa. adinilió a trániite los recursos de apelación

interpuestos contra la sentencia de inslan(ifl y dispuso que a través de
SEcretaria General de este Tribunal se convcique a: ucx suplente. en el orden

de des;gnación. para que integre el Reno encargado de conocer rrsover los

recursos de apelación interpuestos, se convoque a los jueces integrantes del
p:eno y se remita. en formato digital. el exprchenle niero de la presente

causa (fs. 1545-1

15 Con Oficio Nro, TCE-SQ-OM-2025-0073-O, de 04 de febrero de 2025,
suscrito por el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general del

3
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Rec4rso de AIación

Voto Saluada

Tribunal Contencioso Electoral, se convocó al abogado Richard González
Dávila, juez suplente, para que integre el Pleno encargado de conocer y
resolver los recursos de apelación interpuestos en la presente causa (fs.
1552).

16. Mediante memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0065-M, de 04 de febrero de
2025, el magister Milton Paredes Paredes, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral, convocó a los sefiores jueces: abogada Ivonne Coloma
Peralta, doctor Fernando Muñoz Benítez, rnagister Guillermo Ortega Caicedo,
y abogado Richard González Dávila, para integrar el Pleno que conocerá y
resolverá los recursos de apelación interpuestos en la presente causa, y
remitió el expediente de la presente causa, en formato digital, para su estudio
y análisis (fs. 1554).

17. Con escrito presentado el 14 de febrero de 2025, a las 12h23, la recurrente
Analia Cecilia Ledesma García, designó como patrocinadora a la abogada
Mónica Jaramillo Jaramillo, y solicitó que se deje constancia de que su
anterior patrocinador ha sido relevado de la defensa (fs. 1558-1559).

18. La recurrente Analia Cecilia Ledesma Garcia, mediante escrito presentado el
14 de febrero de 2025, a las 12h27, con el patrocinio de su abogada Mónica
Jaramillo Jaramillo, interpuso incidente de recusación en contra del juez
electoral abogado Richard González Dávila (Es. 1582-1585).

19. El juez sustanciador, mediante auto de 17 de febrero de 2025, a las 16h36,
dispuso la suspensión de los plazos para resolver los recursos de apelación
interpuestos en la causa principal, y que se convoque, a través de Secretaria
General, a los señores jueces que integran el Pleno encargado de conocer y
resolver el incidente de recusación presentado contra el juez electoral
abogado Richard González Dávila fs. 1586-1587 vta).

20. A través de oficio Nro. TCE-SG-OM-2025-0134-O, de 17 de Febrero de 2025,
el magister Milton Paredes Paredes, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral, convocó al doctor Roosevelt Cedeño López, juez
suplente, para que integre el Pleno encargado de conocer y resolver la
recusación interpuesta contra el juez electoral abogado Richard González
Dávila (fs. 1594).

21. Con memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0096-M, de 17 de febrero de 2025,
el magister Milton Paredes Paredes, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral, convocó a los jueces electorales integrantes del Pleno
que conocerá y resolverá el incidente de recusación interpuesto (fs. 1596).

4
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Rarso de iIación
V0 Salvado

22. Ls recurrente, Analia Ledesma Garcia, mediante escrito presentado el 05 de

marzo de 2025, a ¡as 15h30, manifestó que desiste deL ricidente de

recusación interpuesto en contra del juez electoral ahogado ichard González

Dávila (fs. 1001- 602).

23. Mediante escrito presentado el 05 de marzo dc 2025, a las 15h35, la

recusante Analia Ledesma Qarcia manifestó que desiste de la defensa técnica

(le a abogada Mónica Jaramillo Jaramillo, y designó al doctor Wilrnan

Jaramillo como su nuevo palrocinac[or (fs. 1604-? 605)

24. l 05 de marzo de 2025, a las 18h02, el Pleno del Tribunal Contencioso

lectoral resolvió rechazar, por extemporánea, la recusación interpuesfti pui

la señora Anata Cecika Ledesma Garcia en contra dt1 jLICl dectorsi abogado

Richard Gon:7áez Dávia y, por tanto dicho juez se enci,en:ra habilitado para

conformar el Pleno del TribunaL Contencioso Eectora encargado de conocer y

resolver la causa principaL (ís 16 1-1615).

25. Con sulo de 14 de marzo de 2025. a las 10h36, el juez sustanciador dispuso

a reanudac:ón de los térmijios para a tramitación de la causa principa, y

que a través de Secretaha General. se remita el ink de] expediente a los

jueces que conu,rman el Pleno de este Tribuna: encargado de conocer y

resover los recursos de apelac:ón nterpuesos fs. 1626-1 627).

Con los antecedentes expucsto y por corresponder al csujdn de a Causa, Se

1jrocede a analizar y resolver:

II. CONSIDERACIONES DE FORMA

2.1. Competencia

26. De conformidad con el articulo 61 del Código de la Democrocia, el Tribunal

Contencioso Electoral es el órgano de la Función Blectorai encargado de la

administración de justicia en materia electoral.

27. La presente causa deviene de as denuncias propuestas por el señor Holver

Ipinidad Giler MacHas, presidente provincial del partido Izquierda
Demorrálica, Lista 12, en la provincia de Sucunibios, en conira de la doctora

Amilia Cecila Ledesma Garca. presideiiia nacoria1 de esa c.rganizción

pol:tica. por la presunta infraccón electoral tipificada en el articulo 279.

numeraL -2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la

Repúbica de: Ecuador, Código de la Democracia.

GARANTIZAMOS
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Recurso de Apelación

Voto Satuado

28. El articulo 72 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador. Código de [a Democracia, en sus incisos tercero y
cuarto, dispone lo siguiente:

7...) En los casos de doble instancia, la primero estará o cargo cLel/tez
seleccionado por sorteo, cte cuga decisión cabe el recurso de apelación
ante el pleno del Tribunal, en cuyo caso, la selecdón del juez
sustanciador se efectuará por sonco. ‘(Lo resaltado no corresponde ai

texto original).

29. El articulo 268. numeral 6 del Código de la Democracia confiere al Tribunal

Contencioso Electoral la atribución de conocer y resolver los recursos
horizontales y verticales referentes a sus sentencias, autos y resoluciones.

30. En virtud de la normativa invocada, el Pleno del Tribunal Contencioso
Electora’ es competente para conocer y resolver es recursos de apelación
nteruestos por as paules denunciante y denunciada;, en contra de la

sentenca de :nstannH.

2.2. De la legitimación activa

31. En la presente causa la relación Jurdico procesa se encuentra co:-isu:uida
por sefiores Hoiver Trinidad Cier Macias. corno denunciante, y Anajia
Cecilia Ledesma Garcia, en caidad de denunciada; por tanto, al ser partes
procesales, cuentan con iegit niacón pa:a interponer recurso de apeacón en
contra de la sentencia expedida por ¿ juez a quo.

2.3. Oportunidad para la interposición del reeurso

32. El articulo 214 dei Reglamento de Trámites dei Tribunal Contencioso
Electoral dispone que la apelación salvo en la acción de queja, se

interpondrá dentro de los tres dias contados desde la Liltinia notificación.

33. De la revisión de: proceso se advierte que la sentencia objeto del presente
recurso fue expedida el :0 dv enero de 2025 fs 1231-1251), y notificada a
las partes procesales en a misma iecha, conforme la razón sentada por a
secretaria relatora ad ?zoc del despacho de; juez de nstancia {fs. 1294 y vta.);
el 15 de enero de 2025, [a c1enuncad interpuso recurso horizontal de
acaración y ampliación de la sentencia fs. 1302-1303 vta.), mismo que fue
atenddc median;e auto de 20 de enero de 2025, a jas 14h00 (fs. 1309-1311).
notificado el 21 de enero de 2025 fs 1321 y vtai

34. La denunciada, Analia Cecilia Ledesma Garcia mediante escrito remitido vía
correo electrür.ico el 23 de enero de 2025. a las 22h55, interpuso recurso de

6
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Rev’trso de Apelación
Voto Salvado

apelación contra la sentencia emitida por el juez U QUO. como se constata del

escrito contentivo del mismo, y la respectiva razón de recepción, que obran de

fojas 1323 a 1332. por tanto el recurso de apelación de la denunciada fue

presentado oportunamenre

35. Con memorando Nro. ‘rCE-SG-2025-0072-M, de 28 de enero de 2025 (fs.

1340). el magisler Milton Paredes Paredes, secretario genersl del Tribunal

Contencioso Electoral, informó al juez de instancia que, el 15 de enero de

2025, ingresó a través del correo electrónico de la Secretario General, un

correo eLectrónico desde la dirección htgilerrnaciascilionnail.com, por el cual

el señor Solver Trinidad Ci]er Manas, el 15 de enero de 2025, interpuso

recurso de apelación contra la sentencia de instancia, iriisinu que no fue

remitido al despacho de juez a quo por una omisión de la OJTciaflo Mayor de

esci Secretoria Gpnera?; Y, al efecto remitió ai juez de instancia e escrito

que contiene ¿ recurso dc apeación Es. 134.3 a 1347J: por tanto, Wcho

recurso cumple también el rectiLsito de oportunidad.

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos de forma, se procederá a

efectuar & correspoaden:e anábsis de fondo.

III. ANÁLISIS DE FONDO

3.1. Fundamentos de los recursos de apelación interpuestos

Señora Analía Cecilia Ledesma García, denunciada

36. La denunciada, magíster Analia Cecilia Ledesma Garcia, ftidamenla su

recurso de apelación ls. 1323-1331), en lo principal, en los siguientes

términos:

36.1. Que el juez de instancia reconoce que el denunciante presentó

prueba documental (sentencias de las causas Nro. 0982O24-TCE;

O50-202OTCE: y, 252-2023-TCE) en copias simples, que carecen de

validez; y que, sin embargo, en el párrafo 80 Ie la sentencia

recurrida, señaló que ‘las sentencias ejecutoriadas dictçsdas por este

Tribuna! no requieren cerlificación, debido o que son actos procesales

deJinitiuos que gozan de fi autoridad de cosa ¡uzgadu. lo que ¡es

oto,va ‘( ¡(JI ¡,,c,ha forjo intrínseco.

36.2. Que una cosa es utizar el precedente jurispruclencial obligatorio

sobre a apicaeión cte una norma, respecto de hechos que deben ser

probados en audiencia ora única de prueba y alegatos, y, otra cosa

es utilizar dichos precedentes ‘romo cosa juzgada material. Pero:

admitir como prueba copias simples. para demostrar hechos distintos

al de la sen:encia, admitida indebidamente, es inconstitucional.
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36.3. Que el articulo 145 del RegLamento de Trámites del Tribuna]
Contencioso Electoral seftala que la documentación presentarla en
copia simple no constituye prueba, por tamo. cuestiona: cómO el
señor Juez de Instancia motiva la responsabilidad de la denunciada en
e/ Estatuto de la ¡zquierda Democrática que consta en el proceso como
copia simple, sin certificación, sin conocer si existieron o no refonnas a
este instrurnentrj normativo?’

36.4. Que el juez a quo, 7pJor un lado, dice que, el denunciado (sic) no
presentó prueba válida, eii forma muy ligera en el párrafo 80 de la
sentencia recurrida; y, por otro, motivo su sentencia con flotillas del
Estatuto de la ÍD que no está certificado, que es una copia simple (.7’.

36.5. Que ha sido sancionada mediante vuineración de las galantias del
debido proceso señaladas en el art[culo 76, numerales 1, 2, 3 y 4 de
a Constitución de la República.

36.6. Transcribe los párrafos 87 y 89 de la sentencia recurrida y señala que
el articulo 279 del CócLtgc de a flmocracia, numerales 2 y 12,
conItmua dos tipos de infracciones: 1) ncumpir las órdenes
egitirnas de os órganos eectoraies cornpe:enes; y 2 lncumpir la
reso}u[iones del Consejo aciona] Eecloral o las sentencias del

Tribuna] Contencioso Eectt,rai: y seguidamente afinna que, de
acuerdo a a sentencia recurrida. is!on los mismos conductas, e
incumplir una sentencia puede ser objeto de sanción por la causa? 2 y
también por/a causa? 12 dei art 279 del CD’

36.7. Que el juez de instancia, en el parafo 91 de la sentencia recurrida,
transcribió & dispositivo TERCERO de !a sentencia dictada por el
Tribunal Contencioso Eectoral en la causa Nro. 050-2020-TCE, es:n
es, que e uartido zquierda Democrática, cuando proceda a la
reforma de su normativa interna, lo haga en estricta observación de
los principios democráticos y con apego a la ConstItució:5. los
instrumentos internacionales y la ey; y, por lo menos con 6 meses de
anticipación a los procesos de elección interna; y. en el párrafo 93 de
la sentencia de instancia, se determinó que el 13 (le mayo de 2024 y
el 03 de junio de 2024 se ha verificado la ejecución de la sentencia
emitida en la causa Nro. 050-2020-ItE. y se declaró que la
orqanizaclón po?itica, el 01 de julio de 2023 efecutó la reforma de su
normativa irtenzo co, ,rmc a lo establecido por el Pleno de? Tribunal

Contencioso Electo,rl, es dcci, que a esa fecha se cumplió con la
orden Legítima de la autoridad jurisdicciorial electorar,

36.8. Que es con:rdictcrio. por un lado. estaliecer el cumplimiento de la
sentencia, y por otro ado. sancionada sin que se nava probado

conducta alguna de Anaia Ledesma Garcia. en su calidad de
presidenta de a lzquierdi Democrática, prorrcgada en func[ones, r
as circt;nstancias originadas en la causa Nro. S98-202’-TCE.
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36.9. Que es necesario reflexionar si el precedente contenido en la

sentencia emitida en a causa Nro. 050-2020-TCE. que establece u”

plazo detern,intido para aprobar la norniativa interna relacionada con

los procesos de democracia interna es una jurisprudencia aplicable a

todas las organizaciones o solo paJa la Izquierda Democrática?,

36.10. Que en el párrafo 94 de la sentencia de instancia se hace referencia a

varios actos y resoluciones emitidas por el Consejo Nacional Electoral

y el Consejo Ejectiiivo Nacional del partido Izquierda Democrática, los

cuales pueden ser sometidos a procesos contencioso electorales, pero

“[ti/o diviclir o extrupolrp’ parc, jushficur una supuesto conducta punible,

por haber firmado eíectrónicantente, por haber con,cado. por haber

comunicado resoluciones”, o cual estima la recusu,,Ie. 7e/s atentar
contra la segundad jundica. art 82 de lo Constitución’.

36.11. Que en & párrafo l O de a sentencia, el juez o quo consideró cus ha

estido incurnpirnientc a: dirigir la sesión de: Co,n[té Ejecut:vo

Nacional, per:niIrEdo postuaciones de precandidalos para el proceso

electora 2025 con un tiempo de afiliación menor al establecido en el

estatuto del partido Izquierda Democrática, que requiere para e]

efecto por o menos (los años de aliliación acriva: que al efecto, e1

articulo 112 de la Constitución de la República permite a las

organizaciones poiticas presentar a militantes, s;mpatizantes

personas no afliadas como candidaos de elección popuar. por lo

cuai seftaiu que ulla no’ ma estatutaria no pLlcdc restringir esa

facultad, por el principio de jerarquia normativa que prevé el articulo

424 de la Constitución.
36,12. Que en el expediente no existe prueba algrina respecto de [a forma y

modo de la votación de las decisiones adoptadas por el Consejo

Ejecutivo Nacional para adoptar la Resolución Nro. CEN-[D-04-O8-

2024 en lo que respecta a la denunciada, pero se le atribuye
responsabilidad por firmar electrónicamerite una resolución adoptada

por un órgano superior en ejercicio de sus atribuciones previstas en

el articulo 30, literal d) del estatuto del partido Izquierda

Democrática.
36.13. Que se le atribuye haber expuesto un proyecto de reforma del

Reglamento para ]a Democracia Interna del partido Izquierda
Democrática, cii la sesión extraordinaria celebrada el 04 de agosto de

2024. hecho que -afirrnu la recurrente- no existe procesalmente, o no

se ha precisado e;1 qué fqja del proceso está fa exposiclór s fa

expicació,i7. de lo cual cor.cuye que es sancionada sir. prueba. por

una infracción inexistente y por una conducta no probada’.

36.14. Soicita que Se revúquc la sentencia subida en grado y se resuelva la

inexisTencia de responsabilidad por falta de prueba útil, pertinente.

conducente y legal, además que 7s]e rescate de un grave precedente
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junspructencial electoral que generaría desconfianza en el sistema de
justicia electoral”.

Señor Holver Trinidad Giler Macias, denunciante

37. Por su parte el denunciante, Holver Trinidad Qiler Macias, en su escrito
constante de fojas 1343 a 1347, expuso lo siguiente:

37.1. Que corno se demostró en la audiencia, la doctora Analia Cecilia
Ledesma Qarcia, presidenta nacional del partido Izquierda
Democrática, cometió infracción electoral muy grave tipificada en el
articulo 279, numeral 2 del Código de la Democracia, pues incumplió
lo dispuesto en la sentencia dictada en la causa Nro. 050-2020-TCE,
por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral.

372. Que el juez de instancia emitió la sentencia en la presente causa Nro.
l68-2024-TCE (Acumulada), en la cual señaló que el partido
Izquierda Democrática, en sesión extraordinaria de 04 de agosto de
2024, convocada y presidida por la denunciada, “incumplió la orden
emanada por este Tribunal conforme los presupuestos detallados en el
párrafo 92, pues el 04 de agosto de 2024 reforynó normativo interna,
sin considerar los seis meses minimos de anticipación al proceso de
elección de candidatos para las Elecciones Generales 2025, realizado
el 16 de agosto de 2024, y cuya lista se aprobó el 30 de agosto de
2024, incumplimiento cuya responsabilidad se analizo ut mfra
3.5.3.J’.

37.3. Que el juez a quo declaró que la denunciada incurrió en la infracción
electoral muy grave tipificada en el numeral 2 del articulo 279 del
Código de la Democracia; y, sin embargo, argumentando la
proporcionalidad entre infracción y sanción, impuso a la denunciada
únicamente multa de 21 salarios básicos unificados, fijo cnt refleja
una sanción desproporciono! que omite la gravedad de la infracción y
no cumple lo dispuesto en el articulo 279 del Código de la Democracia”,
por lo que constituye una resolución que no está motivada como
dispone el articulo 76, numeral 7, literal 1) de la Constitución de la
República.

37.4. Que la sentencia de instancia incurre en contradicción, pues por un
lado se reconoce la inobservajcia del procedimiento y la violación del
estatuto del partido [zquierda Democrática, y de otro lado, se impone
sanción ‘propoi-cional” menor a la dispuesta legalmente; que no se
puede dejar como precedente que incurrir en una falta muy grave,
que puede llegar a alcanzar una conducta punible en materia penal,
tenga apenas una sanción pecuniaria que no corresponde a la
conducta considerada muy grave en materia electoral.
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37.5. Que para las infracciones leves. a ley prevé la imposición de multa;

pero para las infracciones graves y muy graves, la sanción tiene tres

componentes: el pecuniario. ,I-sIiIurón y/o suspensión de derechos

dr parflcipacion; y que el juez. di instancia 7c1/ehió haber cu,isiderc,do

¿u iUtjJOSiCLÓ,I de ¡‘pa sanción más fiefle. conforme la dispone el

artículo 279 de le. Ley Orgánica Electoral y de (),zjanf2acIcrles Políticas

de la Rep, ti bhca dei Eci ,ador, (ótIqi, dv la Dc,rocrezc:iu’.

37.6. Que la taita de cumpirnicnio de a sentencia de la causa Nro. 050-

2020-TC6 impactó drectamentr’ en la transparencIa de los procesos

inteilius y en os derechos de os afiiados (le! partido, y que & no

hahe aprzbado las reformas a as norrns intentas de: partido generó

un c aiu desequiibi’io en os procesos tic deiitocra:ia h,terna.

37.7. Que el juez de instancia ‘/djesconoce el tipo de conjuPlcorles que la.

norma abarca y no aplica la conjunción copulativa, pese u que

claramente expresa en su sentencia que la señora AncUa Ledesma ha

incur,ido en una infracción electoral muy grave”, por o cual estima

que debió aplicarse fijos tres elementos dentro de la sanción, es decir:

1. La sanción económica, la destitución y ¡a suspensión de derechos”.

37.8. Solicita que el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral imponga en

estricto derecho una sanción proporcional a ¡a gro ‘edad de la

infracción cometida por la señora Anulia Cecilia Lcd esmrs García”.

3.2. Análisis jurídico del caso

38. A fin de resoxer la presente causa, este Tribuna: examinará os puntos a los

cuales se circunscrhen los recursos dr apelación interpuestos, en contraste

con la sentencia de subida en grado; al efecto, este órgano jkLrisdcc:ona

electoral estima necesario plantear el siguiente problema jurídico:

¿Se demostró conforme a derecho que la denunciada, Analia

Cecilia Ledesma García, incurrió en La infracción electora] que se

le imputa en la presente causa acumulada?

39. En relación al problema juridico planteado, el denunciante iniputó en la

presente causa acumulada, a la señora Analia Cecilia Ledesma Garcia,

presidenta nacional del partido Izquierda Democrática, Lista 2, haber

incurrido cr1 las infracciones electorales tipificadas en el numeral 6 del

articulo 277 (infracción leve), y numeral 2 del articulo 279 (infracción grave)

de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la Rcpiblica del

Ecuador, Código de la Democracia, nornaus quc disponen;

‘Art. 277. Las infracciones electorales leves serán sa,icionc.das con

uLlU4 de entre uno hasta diez salarios básicos wzificado.s Se aplicará

o qlntnes incurran e”. Las slgu!cfIic’s cotidyctas:
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(..,} 6. Los representantes legales de las organizaciones políticas que
no remitan oportunamente la información al órgano administrativo de
control electoral, referente a elección e inscripcián de sus directivas de
su estructura interna, los procesos de expulsión de afiliados o
adherentes permanentes o /os infornies mensuales sobre las
desafihiaciunes o renuncias de sus integrantes”

“Sn. 279, Las infracciones electorales muy gszwes se,fln sancionadas
con multo desde veintiún salados básicos unificados hasta setenta
salarios básicos unificados, destitución y,/o suspensión de derechos de
participación desde dos hasta cuatro arios, Se aplicarán a quienes
incurran en las siguientes conductas.

(...) 2. [ncumplir ¿as órdenes legitimas entortadas de los árganos
electorales”.

40. En la sentencia subida en grado ls. )234- 125fl, e uez a quo, en relación a
a infracción eve Upificada e’: el ,iurnera 6 de articuo 277 de: Código de la
Democracia, que el denunciante atribuyó a a señora Analia Cecilia Ledesma
Garcia. presidenta nacionHl de pai tido lzq:erda Democrática, señaló en el
párrafo 86 lo sigtiente:

86. Sin embargo, no practicó pruebo alguna que de,nupslre que la
denunciada odecuó su conduc-w a la infracción denuncicscla, pues si
bien se verifico el verbo tenor y ci elemento temporal, el e’lL’io Oportuno
dei padrón electora) paro las elecciones ‘rliCn as de la organización
poiitica, no se ajIlsft a los conductas exigidas por lo ley y descritas en
el párrafo 84. Es decir, ja conducta denunciada no encajo e,, la
infracción prevista en el nurne-c.i 6 del artículo 277 del Código de la
Democracia Por lo tanto, 10 quedo demostrada la existencia de la
infracción denunciada ni la responsabilidad de la señora Analfa Cecilia
Ledesma Gardo, en su calidad de presidenia del Partido Izquierdo
Democrática, Listo ¡ 2’

41. Esta afirmación contenida en el párraFo 86 de :a sentencia de instancia no es
objeto de debate en los recursos vertLcaes interpuestos en a presente causa;
por e contrario, a apelación interpuesta por e denunciante se circunscribe a
cuestionar que se haya impuesto -únicamente- sarc:ón de niulta a la
presunta infractora; y. esta cuestiona la responsabiidad que se le atribuyó
en la sentencia de ¡nstancia. respecto de la infracción denunciada ínurnera 2
de: articuo 279 del Código de a Denmcrac:aj. a través de pruebas
presentadas en copias s[mpes, uspec:os que serán an&izados por parte de
este órgano urisdicciona.
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42. Este Tribunal precisa que. en toda denuncia por la cornisón de infracciones

tIecluiales. es obigabón del accionante acreditai os hechos que atribuye a

presunI o presuntos iníra(:o’es. a Iravés de os iuedos probatorios que

permitan dvirt::ar el derecho a la resunt ún de Inocencia, garanhía

consagrada constitucionamente en favor dc todas las personas: ello además

r virlud LIC la carga probatoria quc le irnpnne -al denunciante- e articuio

14.3 deI Reglamciilu de Tránutes del Tribunal Coiileaciosu Electora!.

43, Al respecto, a fin de determinar la prncederw la. vaLidez y eícacia jurid ¡ca de

los medios probatorios anunciados, presentados, 1irrctcados y reproducidos

en un proceso contencioso electoral, es necesario efectuar las siguientes

colis ¡de lacones:

43.1. El artículo 245.2 del Código de la Democracia establece los requisitos

que debe contener todo escrito de interposición de recursos,

denuncias o acciones ante el ‘Iribunal Corilencioso Electoral, entre

ellos, “el anuncio de los medios de prueba que se ofrece para acredifar

los hechos’, conforme prevé el numeral 5 de [a citada disposición

legal.

43.2. El articulo 138 del Reglamento de ‘Irárnites del Tribunal Contencioso

Electoral (en adelante RVPCE) dispone: La prueba documental con

que cuenten las partes se adjuntará a La denuncla, acción o recurso;

el denunciante o recurrente anunciará la prueba que posee y
solicitará el auxilio judicial para acceder a la prueba que no La

posea, siempre que justifique que Za ha requerido y le ha sido

imposible acceder a ella (lo resaltario no corresponde al texto

origi rial).

43.3. De su parte, el articulo 145 del mismo Reglamento. en su inciso

segundo establece de forma expresa que: 7...) La docisrnentczción

presentada en copia si pie no consÉituye pucho”.

43.4. EL artç:uo 76, numeral 4. de la ConstitucLon de la República señala

que: Las pruebas obtenidas o acít,udas con violación de la

Constüución o ¿a ley no tendrán validez alguna y carecerán de

eficacia probatoria’ (lo resaltado no corresrjr.de a: texto origina:).

44. De la constancia procesal, se advierte que el rIenuTicialite. Holver Trinidad

Giler Macías. en las dos denuncias interpuestas, que obran de fojas 2 a 7 vta

(Causa Nro. 168-2024-TCE), y de fojas 679 a 685 (Causa Nro. 87 2024-

TCE), que conforman la presente causa act;nnlada, mpritó a la señora

/\naia Cec;lia Ledesma Garcia. presidenla nacional de partido Izquierda

Democrática. Lista 12, la comisión de nfracción eectoraL pcr haber

incurbdo en i.cE4mpiirrLIento de orden legítima dci Tribuimi Contencioso

Ek’cturaL. y, concretamente. IC atri huyó a a denunciada ilicumpi ir as
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disposiciones contenidas en las Sentencias Nro. 050-2020-TCE. 252-2023-
TCE y 098-2024-TCE, emitidas por el Tribunal Contencioso ElectoraL

45. En respaldo de SLIS afirmaciones, el denunciante anunció y adjuntó Como
prueba Ihis senencias enitidas en las causas referidas en el párrafo
precedente, documentos cons:antes en copias smpes. Requñdo que fue e:
denunciante para que arlare y complete su escrito de interposición, en la
causa Nro. 1 68-2024-TCE. y advertido de que las cop:as simples no hacen
prueba, rnedEante aulo de 30 de agosto de 2024. a las CEDO (fs. 246-247), el
denunciante, en su escrito de complementación fs. 545-550 vta.), reiteró en
anunciar y adiuntar en copias simples, as sentencias Nro. 050-2020-TCE,
252-2023-TCE y 098-2024-TCE. emitidas por el Tribunal Contencioso
Electoral; asi tarjhién ocurrió en la causa Nro. 187202a’FCE. en a cua el
denunciante aduntó copias simpies de [as mismas decisiones
u risd:ccio n a es

46. Lr.a vez citada la denunciada y habiendo aquefla dacio contestación a as
denuncias incoadas en su contra, se efectuó la correspondiente audrencia
oral úr.Lca de prueba y alegatos, cuya acta consta de íojas 1227 a 1228 vta.
En la refenda diligencia procesal, la parte denunciante, a través de su
defensa técnica practico las pruebas anunciadas en su escrito de
interposición. mismas que fueron objetadas por la defensa técnica de la
denunciada, en razón de que: “feji secretario qen.eral de este Tribu r,czl sentó
una razón dr los documentos que adjuntan u a denuncia presentada y todo
fue en copias simples por lo que no constituye prueba de ninguna naturaleza y
lo mismo ocwn’ en el escrito de aclaración en donde todo se encuentro en
copias simples (.7.

47. En la sentencia recurrida, el juez de instancia, en el párrafo 52, enumero la
prueba documental que fue practicada por el denunciante en la audiencia
oral única de prueba y alegatos, entre ellas las siguientes;

i) Copia simple del expedienle Nro. 098-2024-TCE (Fs. 8-234)
Ii) Copia simple de la sentencia de 10 de julio de 2024, con imagen de las

firmas grafológicas del doctor Fernando Muñoz Benítez, juez del
Tribunal Contencioso Electoral y la doctora Paulina Parra Parra,
secretaria relatora del Despacho (Fs. 227-234 vta.}

±iÍj Copia simple de la sentencia dictada en la causa Nro. 252-2023-TCE
con la imagen de la flnna grafológica de la abogada GabrieLa Rodriguez
JaramilLo, secretaria relatora del Despacho del doctor JoaqLiin Viteri
Llanga (Fs. 191-2 l4 vta.).

iv) Copia srnpe de a senrencia dictada en la causa Nro. 050-2020-’TCE
de 10 de noviembre de 2020, con voto de niavora de los ucces de:
Tribuna: Contencioso Electoral, con imagen de a irma grafo}óg:ca de
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abogado ÁIex Guerra Troya, secretario general del Tribunal

Contencioso Electoral a a época Ps, 255-312J.

48. Ahora bien, es inobjetable para este Tribunal, que las denuncias propijeslas

en contra de la señora Analia Cecilia Ledesma Garda, presidenta nacional del

partido, se fundamentan en el ‘incumplimienlo cte decisiones legitimas”, y

concretamente en el incumplimiento de las sentencias emitidas por este

Tribunal en las causas Nro. 050-2020-TCK; 252-2O23-TCE y 098-2024-

TCE. Sin embargo, el denunciante adjuntó a sus escritos de interposición, y

reprodujo en la audiencia oral única de prueba y alegatos. dichas sentencias

en copias simples, las cuales, en atención a las normas juridicas invocadas

en el párrafo 43 dr la presciite sentencia, carecen de validez y eficacia

probatoria, flor expreso manduto constitucional y legal.

49. El juez a quo. señaló -en ci prrafc 80- de la sentencia recurrida que:

‘Para ser admitida y valorada, la prueba documental debe ser

incorporada en original o en copias certificadas y practicada conforme

lo establece la ,iorIno electoral en ¿u prueba oral única de prueba y
a?ec,Ios

50 Sir. embargo, segti:damente señaió ej juez de ¡ns;ancia:

No obstante, se acepto el argumento de la parte actora cr1 el sentido

de que las seritciicias ejecutoriadas dictadas por este Tribunal no

requieren certtficactórt, debido a que son actos procesales definitivos

que gozan de la autoridad de cosa juzgado, lo que les otorga un valor

probatorio intrínseco. Por tanto, se acepta como prueba las sentencias

dictadas en las cut,sas 098-2024-TCE, O5O-2020-TCE y 252-2023-

TCE: así como toda la documentación que consta en original y copias

certificadas’.

51. Al respecto este Tribunal precisa que las sentencias de las causas Nro, 050-

2020-TCE, 252-2023-TCE y 098-2024-TCE, en las que se sustentó y

Fundarnentó las denuncias incoadas en la presente causa, fueron anunciadas

y adjuntadas en los escritos de interposición, y, que reproducidas y
practicadas por el denunciante en la audiencia oral única de prueba y

a:egaos. no uenen valor uridici alguno. por ser copias simples, y. por tanto

“o podias ser consideradas ni vaoradas por el juez de instar,cia a rnitir a

sentencia recurrida.

52. Si bien el articulo 145 del Regarncnto de Trámites del Trihuna Contencosn

Elctoral prevé que las pruebas practicadas válidamente en un proceso

puedan ser incorporadas a otro: pero diria medios probatorio documental)
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Recurso de ApeIacón
Voto SaU,ado

debe ser agregado necesariamente en copia certificada’, supuesto que no
ha ocurrido en la causa venida en grado; más aún si el denunciante ni
siquiera requirió cuino auxilio judicial, la incorporación de las copias de las

sentencias expedidas por este Tribunal en las causas Nro. 050-2020-TCE,

252-2023-TCE y 098-2024-TOE, ala presente causa acumulada.

53. En tal virtud, siendo obLigación de este Tribunal asegurar d respeto de las

garantías del debido proceso, entre ellas, “garantizar el cu’nplimiertto de las
normas y Los derechos de las partes’, corno dispone el artículo 76, numeral 1,

de la Constitución de La RepúbLica, se concluye que la prueba anunciada,

adjuntada y practicada por el denunciante f-lolver Trinidad Giler Modas en la

presente causa, carecen de eficacia juridica y por Lo cual resulta insuficiente

para probar los hechos atribuidos a la denunciada Analia Cecilia Ledesma

Garcia, presidenta nacional del partido Izquierda Democrática, Lista 12.

54. AL no habcrse acreditado, en legal y debida forma, la materiakdad de la

inFracción objeto de as denuncias propuestas en a presente causa
acumulada, resulta inof:rioso anaixar la responsabilidad que se ‘alhbuye a a
legitimada pasiva.

Consecuentemente, no siendo necesario analizar otras consideraciones en

derecho e: Peno del Tribuna: Con:encoso Electoral. ADMTNTSTRMIDO

JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, resuelve:

PRIMERO.- Aceptar e recurso de apelación ntcrpnesto por la señora Analia
Cecilia Ledesma García. presidentH nacional de: partido Izquierda Democrática,
Lista 12; consecuentemente, Revocar ja sentencia de instancia expedida en la

presente causa; y, en su lugar Ratificar el estado de inocencia de la denunciada
Analia Cecilia Ledesma García

SEGUNDO.- Rechazar el recurso de apcación interpueslo por el denunciante
Hoiver Trinidad Gier Macias.

TERCERO.- Uno Vez &ecutoriada la presente sentencia, se dispone ¿ archivo de

la causa.

CUARTO.- Notifiquese e: zot’neriiçlo de la presente semencia:

A: denunciante. seftor Solver Trinidad Giler Macias, y a su
patrocir.ador. en:

- l.os correos electrónicos: marco llerena l97&u hotmail.coni
díegolapo83’ci grnaiLcom

16
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Recurso de Apulatlón

voto SQIL’cdo

A a denunciada. Analia CeciNa Ledesma Ciri-:a, ya su patrocinador.

en:

Los curicoS eccról:ic-Ds: aguinaga.carros/t.grna:Lcorn

anal al cd es m agarc 1 acgmai . con’

- La rasilla contencioso electoral Nro 087.

QUINTO.- Siga Actuando rl magister Milton Andrés Paredes Paredes, secretario

general del Tribunal Contencioso Electoral.

SEXTO.- PLIJJÍÍCJIieSC [a presente sentencia en la cartelti’a virtual-página web

institucional www.tce.gobec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” F.) Mgs. Joaquin Viteri Llanga, JUEZ —

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL VOTO SALVADO

GÁPANTIZÁMOS

g2a
1]

Certifico.- Quito, O25
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Cailsa No. 168-2024-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
[LECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de a causa signada con el Nro. 168-2024-TCE (Acumulada) se ha dispuesto

lo que a criiitinhiación me permito transcribir:

“VOTO SALVADO

DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ

JUEZ PRINCIPAL

En relación a la sentencia dictada por la mayoría de los nienibios del Tribunal

Contencioso Electoral, dentro de la presente causa, expreso respetuosamente los

argumentos jurídicos en virtud de los cuales ole permito disentii respecto al

análisis practicado:

Antecedentes de la causa.

1. La presente causa deviene de des denuncias, dctimuladas, presentadas por el

señor T-Tolver Trinidad CHer Macias, en contra de la señora Analía Cecilia

Ledesma García, representante legal del Partido Izquierda Democrática, a quien

se imputa, presuntamente haber incumplido con las sentencias dictadas dentro

de las causas Nros. 050-2020-TCE; 252-2023-TCE; y, 098-2024-ICE.

2. A: respecto, el juez de instancia en el numeral 88 de la sentencia venida en

grado estabece:

“El denunciante alega que la presidenta nacional del Partido (zquierdu

De,,iocrólico incumplió con lo dispuesto e,’ las siquientes sentencias: a) Causa

050-2020-7’CL sentencia dictada pu, el Pleno dci Tribunal Contencioso

Electoral, el 10 de noviembre de! 2020, los 18h28, disposición ‘TERCERO bj

Causa 252-2023-TCE, sentencia de plinlera instancia de 27 de octubre de 2023,

las 15h16 ,otificudc, por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, disposición

‘TERCERO’: y, cJ Causa 098-2024-TCE, sentencia de pi-imera instancia de JOde

julio de 2024. las 16h50, disposición “TERCERO

3, En los numerales 1D7 y 108 (le la sentencia de instancia, se ha determinado

que, la denunciada, seria responsable de la infracción electoral denunciada, por

cuanto, en la sesión extraordinaria de 04 de agosto de 2024 de la organización

GAPA4TIZAMCS 1‘€2—
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Causa No. 168-2024-TCE

polítka, habría propuesto al Consejo Ejecutivo Nacional, el Proyecto de

Reglamento para la Democracia Interna para la selección de precandidatos a

dignidades de elección popular del Partido [zquierda Democrática; sin
embargo, no habría establecido el tratamiento de dicho reglamento como punto
del orden del día, con cinco días de anticipación, sino que esto se realizó el 02

de agosto de 2024, de forma inoportuna. sin observancia de la normativa

interna de la organización política. Por lo que, considera que se habría
incumplido lo dispuesto en la sentencia 050-2020-TCE, e] Estatuto del Partido,
la Declaración de Principios Ideológicos y Programáticos, y los Reglamentos
del Partido Izquierda Democrática.

4. Además, en el numeral 110 de la sentencia venida en grado, se aprecia que el

juez de instancia estableció que, la denunciante habría aceptado postu’aciones

de precandidatos para el proceso electoral 2025, con un tiempo de afiliación
menor al establecido, sin observar el debido procedimiento, establecido en el
artículo 6 del Estatuto del Partido, el cual prevé los requisitos para la elección

de candidatos a dignidades de elección popular.

5. Revisado el expediente, se desprende que el denunciante fundamentó su acción
en los tipos infraccionales tipificados y sancionados en los artículos 277

numeral 6 y 279 numeral 2 del Código de a Democracia.

6. Sin embargo, el juez de instancia resolvió en su sentencia, aceptar parcialmente
las denuncias presentadas por el señor Holver Tr nidad Giler Macías, en contra
de la señora Analía Cecilia Ledesma García, representante legal del Partido
Izquierda Democrática, declarar su responsabilidad por el cometiniiento de la
infracción electoral muy grave tipificada y sancionada en el numeral 2 del
artículo 279 del Código de la Democracia, e imponerle una multa
correspondiente a veintiún (21) salarios básicos del trabajador en general.

Consideraciones procesales.

7. Conforme se puede evidenciar en el expediente de la causa, esta acción tiene
como fundamento el presunto incumplimiento de tres sentencias que han sido
emitidas por este órgano de justicia electoral, estas son, las sentencias emitidas

dentro de las causas Nros. 050-2020-TCE; 252-2023-TCE; y, 098-2024-TCE.

8. Así tenernos, que en la causa Nro. 0S0-2020-TCE, mediante autos de 03 de junio
de 2024, y de 06 de noviembre de 2024 de ejecución, se declaró por parte del

GÁPÁN11ZÁMOS 2
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juez electoral, doctor Ángel Torres Maldonado, que la sentencia de 10 de

iovieriihie de 2020 emitida pur la mayoría de los nieiiibros del Pleno

jurisdiccional de este Tribunal, ha sido cumplida por parte de la organización

política.

9. En la causa Nro. 098-2024-ICE, se resolvió dejar sin efecto la resolución Nro.

PLE-CNE-4-23-5-2024, de jueves 23 de mayo de 2024, por niedio de la cual, el

Consejo Nacional Electoral dispuso el registro de los integrantes de a Directiva

Nacional de] Partido Izquierda Democrática, y además se dispusu que se realice

un nuevo proceso electoral interno de convocatoria a la Convención Nacional

de la organización política.

lOLa refenda causa se encuentra hasta a fecha en fase de ejecución, motivo por el

cual, el juez de instancia debió aplicar la regia juhspiudencial dictada por el

peno de este Tribuna en la causa Nro. 131-2020-TCE, n,isrna que indica:

“Previo a aceptar o 1 á,,iitt’ un recurso o acción conte,ir,oW electoral de las

plevistas en el Código de (u Democracia, el juzqodor al que se ¡e sorteo [sic] lo

causa, venficaró que lo migala no sea cur,tra un acm de ejecución de una

sentencio o resolución jurisdircionai, caso en el que, debe,-ú inl,,bfrse del

conocü’iienro de la cuino y remitir el expediente a/juzgador que se e,,cuentro

e/ecu ca sido la decisión ju, idi cciu,iu( currespu;idieii te. tus p&i, te procesales

podrán alegar es’ cualquier momento procesal, la nulidad pos este ,notivo.

llAhora bien, en a causa Nro. 252-2023-TCE, se trató un recurso subjetivo

contencioso electoral, propuesto en contra de la Resolución Nro. PLE-CNE-2-

18-9-2023, expedida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, por la cual se

negó la pelición de corrección de la Resolución Nro. PLE-CNE-5- 129-2023, en

la que se dispuso el registro del retiro del encargo como presidente nacional al

señor Enrique Mariano Chávez Vásquez y el registro de la señora Analía Cecilia

Ledesma García, como presidenta nacional subrogante de esa organización

po lítica.

12.Liiego del trámite de ley tanto el juez de instancia, así como el Pleno de este

Tribunal en apelación, rechazaron el referido recurso subjetivo contencioso

electoraj, con lo que se ratifícaicni las Res[Jiuciones Nro. PLE-CNF.-5-12-9-2023,

de 5 ¿e sepheinhre de 2023, y Nro. PLE-CNE-2-18-9- 2023, de 18 de

septiembre ¿e 2023, expedidas por el Pleno del Consejo Naciona Eectoral.
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13,Al respecto, el juez de instancia ha señalado en el numeral 102 de la sentencia
venida en grado, respecto a la causa 252-202]-TCE, lo siguiente:

‘se advierte que tanto el juez de instancia, cuanto el Pleno dei Tribunal
concluyeron que ¡as convocatorias y la realización de ¡o sesión extraordinaria
del Consejo Ejecutivo Nacional y a la Co,ivenció,i Nocjo,iul Extpaordffiaria del
partido Izquierda Democrática, cumplieron cotila norma estatuto r,a

14.Sobre las pretensiones que expone el denunciante en st’ acción, se tiene que en

la causa acumuladora (168-2024-TCEJ se aduce un supuesto incumplimiento
de la sentencia de la causa 252-2023-TCE: y por otra parle, en la causa
acumulada (W7-2024-TCE), se aduce un supuesto incumplimiento de las

sentencias de las causas 252-2023-TCE y 05O-2020-TCE; para lo cual se
establecen los las siguientes alegaciones

14.1. Causa 168-2024-TCE, causa acumuladora:

U Aduce que los hechos dacDs en la preparación y ejecución de

la Convención Nacional de 14 de abril de 2024 del Partido

Izquierda Democrática, y que desembocaron en b emisión

de la sentencia dentro de la causa 098-2024-TCE, son os que
motivan su denuncia, alegando para ello que, al no haberse
respetado la normativa tanto del Código de la Democracia,
corno de Estatuto interno, han dado como resultado, :a

supuesta inobservancia del numeral tercero de la parte
resohitiva de la sentencia 252-2023-TCE.

14.2. Causa 187-2024-TCE,causa acurntiiada:

i] E) 04 de agosto de 2024, se habria realizado una sesión
extraordinaria en la cu& se aprobó el Reglamento para la
Democracia nterna para la Elección de precandidatos a
Dignidades de Elección Popular’. Dicho reganiento fue
empleado en ej proceso de elecciones primarias de la
organización política. desarroEado el 16 de agosto de 2024.

U) lndca el denunciante en su acto propositivo:

OAAN1 IZAMOS 4
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Este reglamento, incumpliendo la más elemental lógica

jurídica, pretende reformoi a disposición cnnite,iida en el

hçtati,to del Partido, es decir, de la formo más absurda,

oscuros y plotentos intereses, pretenden que una ,Ionhla de

jerarquía inferior prevalezca sobre una norma de jerarquía

superior, fin lapsus brutus, magistral de los representantes de

partido.

iii) Que tales actos violentan lo dispuesto en la sentencia Nro.

ÜSO-2020-TCE, en la cual se establece que solo se pueden

realizar reformas normativas al menos con 5C5 Dieses de

anticiparión a los procesos de elección interna.

1S.Sobre los hechos denunciados en a causa 168-2024-TCE acumuladora, este

juzgador considera que, los eventos detallados en ej numeral 141, ya íueron

anailzados y debidamente juzgados en la causa 098-2024-TCE. por jo que no

cabe que haya otro enjuiciamiento de éstos.

16.Respecto a los hechos que se exponen en la causa acumulada, y que se han

detallado en el nLImera 14-2, los mismos se subsumen a un conflicto interno de

la organización política, por lo que se debía agotar las instancias internas y no

pretender que este tipo de controversias se ventilen a manera de ¡níracción

electoral, lo cual debió ser advertido por el juez de instancia.

17.En este punto, debe tenerse en cuenta que el inciso final del artículo 331 del

Código de la Democracia establece en su parte pertinente que, “Cualquier

afiliado o adherente, podrá interponer las denu,,cius por violaciones a este

artículo ante el Tribunal Contencioso Electoral una vez agotadas las instancias

internas. El Tribunal Contencioso Electoral verificará a través de cualquier medio

el incumplimiento de estas obligaciones y notificará con fa petición a la

organización política, a fui de que subsane su incumplimiento, en el plazo que

para el efrcto estahiezca el Tribunal...”

18. En consecuencia, correspondía que estas divergencias sean ti-aniitudas al

interno de a organización política de con(ormidad con su Estatuto en amparo

del pcincpo de autonomía (le as organizaciones políticas, y de acuerdo con el

inciso finai del artículo 331 del Código de la Democracia, para lo cual, se debía

solicitar previamente la certificación al Paitido Izquierda Democrática.

respecto al agotamiento de as instancias internas y con ello analizar que este

GAPANIZAMOS
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Tribunal no tiene la competencia para resolver sobre un litigio interno, el cual

debía ser tramitado previamente por el órgano respectivo de la organización
política.

19.Sobre la competencia, debe quedar claro que, esta debe ser debidamente
analizada por os juzgadores, siendo esta una solemnidad sustancial cuya

ausencia vicia de nulidad al proceso jurisdiccional, conforme lo establecen os
artículos 45 y 46 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral.

20.En la especie, se colige que al no haberse agotado las instancias internas dentro

del Partido Izquierda Democráüca en torno a los hechos denunciados, mal

puede este Tribunal declararse competente para el conocimiento de estos
hechos.

Por lo expuesto, considero que la presente causa, debió ser resuelta, declarándose
la nulidad a partir de foja 554 inclusive de los autos, esto a partir del auto de
admisión de la causa, y en su lugar requiera al Partido zquierda Democrática que
certifique si, sobre las denuncias expuestas por el señor Holver Trinidad Giler
Macías, se han agotado las correspondientes ínstancias internas de la Organización

Política, a fin de analizar de forma posterior la admisibilidad de la causa, de ser el
caso’ F.) Dr Fernando Muñoz Benítez, JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL.
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